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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandantes: AMPARO INES PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 
Demandados:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0843 

 

Ocaña, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

           En escrito que antecede, la apoderada de la parte 

demandante se pronuncia acerca del requerimiento efectuado por el despacho en 

providencia del 07 de octubre del año que avanza. Para lo cual, adjunta 

comprobantes de los correos electrónicos enviados a los demandados el día 09 de 

agosto de 2022, resaltando, que también se envió copia a juzgado, y que el BANCO 

VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” no 

ejerció el derecho de defensa. 

 

 Se otea también, informe de la secretaria del 

despacho en el que se detalla la información suministrada por la parte actora y se 

ponen de presente circunstancias dadas en torno a la notificación de las dos 

entidades demandadas y términos para contestar la demanda. 

 

 De lo anterior se desprende, que conforme lo 

acreditan los documentos aportados por la demandante, la contestación de la 



demanda por la entidad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y el descorrer 

de las excepciones previas efectuada por la parte demandante, esta demandada 

contestó dentro del término legal la demanda, por lo que así habrá de declarase. 

 

Ahora, no ocurre lo mismo en cuanto a la notificación del 

demandado BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA”, pues, acerca de éste en el acápite de notificaciones de la demanda 

se indicó el correo electrónico noticia.co@BBVA.com.co y a través de ese se envió 

el mensaje con la demanda y demás documentos, sin que exista la prueba de que 

dicho demandado haya dado acuse de recibido, dato indispensable para contar los 

términos de traslado de la demanda. 

 

Sobre el particular la jurisprudencia la H. Corte 

Constitucional a través de la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, al 

efectuar el estudio de exequibilidad del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, condicionó el artículo 8 inciso 3 de dicha norma, indicando que el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de su recibido. 

Como puede observarse, la notificación aportada no permite concluir que el 

demandado haya efectuado acuse de recibido del mensaje presuntamente enviado 

por la parte actora, de lo que emerge duda sobre la notificación y si en efecto el 

demandado recepcionó el correo electrónico. 

 

Nótese también, que el correo electrónico 

noticia.co@BBVA.com.co difiere del correo electrónico inscrito en el certificado de 

existencia y representación del Banco demandado como correo para recibir 

notificaciones judiciales, que es: notifica.co@bbva.com 

 

Véase igualmente que, se menciona otra cuenta de 

correo electrónico del Banco a través de la cual se envió la notificación 

notica.co@BBVA.com.co, sin que dicha dirección corresponda a las indicadas en la 

demanda y en el certificado de existencia representación del Banco.  
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Así pues, habrá de tenerse por notificada la entidad 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y por contestada dentro del término 

legal la demanda. 

 

No tener como valido el trámite de notificación BANCO 

VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, por lo 

expuesto. 

 

REQUERIR a la parte demandante para que lleve a cabo 

la notificación al BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” conforme a las precisiones efectuadas en esta providencia. 

Todo ello tendiente a garantizar el debido proceso y el derecho de defensa y 

contradicción de la mencionada entidad Bancaria.  

 

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 
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